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Artículo 1: Ritmo de Obra y Deficiencias de las Refecciones 

 
  La refección de pavimentos y veredas para tramos de zanja, se efectuará al 
mismo ritmo con que se realice la colocación de cañerías, en forma tal que dicha refección no 
podrá atrasarse en más de 200 m., en cada frente de trabajo, al relleno de la excavación 
correspondiente. 
 
  Tal brecha podrá ser ampliada si a juicio de la Inspección la misma no resultara 
suficiente par garantizar una correcta compactación. Tal circunstancia no eximirá al Contratista 
de su obligación de mantener los sectores afectados por la obra en perfecto estado de 
limpieza, prolijidad y seguridad  (sin la presencia de material remanente). 
 
  En caso de incumplimiento, la Inspección fijará un plazo para regularizar su 
ejecución, bajo apercibimiento de aplicar multas, según los Artículos 8.5 y 8.8 f) del Pliego de 
Bases y Condiciones Generales. 
 
  Cualquier hundimiento de los pavimentos y/o veredas reconstruidos sea que 
provenga de la mala ejecución y del relleno de las excavaciones, deberán ser reparado por el 
Contratista por su cuenta en el plazo que le fije la Inspección. En caso de incumplimiento se 
hará pasible de una multa, de acuerdo a lo establecido en los Artículos 8.5 y 8.8 f) del Pliego de 
Bases y Condiciones Generales. 
 
 

Artículo 2: Medición y Pago 
 
 a) Medición 
 
 a.1) Pavimentos: 
  
  Cualquiera sea el tipo de Pavimentos, el ancho de la rotura y refección a 

reconocer será idéntico al ancho de la zanja establecido en las ESPECIFICACIONES 
TECNICAS GENERALES PARA DESAGUES PLUVUALES  Capítulo  5  Artículo 15 
(Movimiento de Suelos - Medición). 

 
  No se medirán sobre anchos o superficies adicionales en correspondencia con 

cámaras, bocas y sumideros,  computándose  como zanja corrida. 
 
 a.2) Veredas: 
 
  Cualquiera  sea el tipo de vereda se reconocerá al Contratista un sobreancho de 

hasta 0.20 m. a cada lado de la excavación correspondiente, según los anchos de la 
misma establecidos en las ESPECIFICACIONES TECNICAS GENERALES PARA 
DESAGUES PLUVUALES  Capítulo  5  Artículo 15 (Movimiento de Suelos - Medición). 

 
No se medirán sobreanchos o superficies en correspondencia con cámaras, 

bocas y sumideros. 
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 b) Pago 
 
 b.1) Pavimentos: 
 
  Se liquidarán al precio unitario contractual acordado  para cada tipo de 

pavimento. No se reconocerá incremento alguno por superficies adicionales, por lo que 
el Contratista deberá considerar la incidencia de la rotura y refección correspondiente 
en los costos de las cámaras, bocas y sumideros que originaron tales superficies 
adicionales. 

 
 
 b.2) Veredas 
  Se liquidarán al precio unitario contractual acordado para cada tipo de vereda. 

Con idéntico criterio al expuesto en el apartado b.1) anterior no se reconocerá 
incremento alguno por superficies adicionales a romper y refaccionar en 
correspondencia con cámaras, bocas y sumideros. 

 
  Los precios unitarios que se contraten para la refección de afirmados y veredas 

incluirán la provisión de cordones que se hubiesen dañado durante la ejecución de las 
obras, o la colocación de los que se hubiesen retirado durante el curso de los trabajos. 

 
 
 


